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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, siete de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 354

y 387 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el

ACUERDO DE TURNO dictado hoy, por el Magistrado JOSÉ

OLIVEROS RUíZ, Presidente de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las catorce horas con treinta

minutos, del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo notifica A

LOS DEMÁS INTERESADOd, mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando óopia de la citada

determinación. DOY FE.-

ACTUARIA

OSIRIS YAZMíN MONTANO ARAGÓN

cÉDULA DE NOTIFIcAGIÓN
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave; nueve de octubre de dos mil diecinueve

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz, Presidente
de este Tribunal Electoral, con el escrito de fecha siete de octubre del año que transcurre
suscrito por los ciudadanos Luis Carmona Rojas y Abel Carmona Arguelles, ostentándose
con la personalidad reconocida en autos del expediente TEVJDC-649/2019, recib¡do en la
Oficialía de Partes de este organismo jurisd¡ccional el día en que se actúa, a través del cual
interponen incidente de ¡ncumpl¡miento de sentencia respecto de la resolución emitida por el
Pleno de este Tribunal Electoral dentro del expediente identilfcado con la clave TEV-.JDC-
649/2019.

En atención a que el ocho de agosto de dos mil diecinueve, este organismo jurisdiccional
emitió sentencia dentro del expediente TEVJDC-649/2019. En consecuencia, con
fundamento en los artículos 66, Apartado B, de la Constituc¡ón Política del Estado de
Veracruz de lgnac¡o de la Llave; 348, 349 fracc¡ón 111,354,355, 356 fracción ll, 358,402,
404,416 fracciones V, lX, X yXlV, y418 fracción V, del Código número 577 Electoral para

el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con el diverso artículo 141 del
Reglamento Inter¡or de este organismo jurisd¡cc¡onal, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibido el escrito de cuenta, con el cual y junto con el presente

acuerdo, se ordena ¡ntegrar el cuaderno inc¡dental de incumplimiento de sentencia y
registrarse en el libro de gobierno con la clave TEVJDC-649/2019-lNC-'1.

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en el numeral 141 del Reglamento lnter¡or
de este Tribunal Electoral, TÚRNESE el cuaderno incidental respect¡vo a la ponencia de la
Magistrada Claudia Díaz Tablada, quien fungió como ¡nstructora y ponente en el juicio
princ¡pal, a fin de que acuerde y en su caso sustancie Io que en derecho proceda, para
proponer al Pleno, en su oportun¡dad, la resolución que corresponda.

NOflFíOUESE, por estrados a las partes; y hágase del conocimiento público en la página

de ¡nternet de este organismo jur¡sdiccional: http:i/www.teever.gob.m)d.

Así lo acordó y firma el Mag¡strado Presidente de este Tribunal Electoral de Veracruz, con
sede en esta c¡udad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
CONSTE.
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